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RESOLUCION DIRECTORAL NS 208.?025/6RLL.GR§.RI55C

nuamachuco, 02 de abril de 2A25

1/l§TO: ti ,Vemorándum i\e 0291"-2025-GR'-L-GGR-GRS-RSC-D.E., de iecna üi de abril dei 1C25. que contiene e! Cficio Ns
50-2025iGRLL-6RS-RlSSC¡/TRANSM, de iecha ?-3 de marzo del 2C25, en la cual ia Coor,linadora de Transmisibles, TBC,
l'/etaxén¡cas Zoonosis, alcanza ei documento Cenominado "Piar-¡ de TraLrajo Ant¡al de la Estrategia cle iransmisibies,
Prevención y Contrci de Tuberculcsis, Fnfern':eiades lv'letaxenicas',i Zoonos¡s,2C25", íle la Red integiada de 5alud
5ánchez Carrión, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7" de la Constitución Política dei Perú, señaia que todos tienen derecho a ia protección cje su salud, la

del medio familiar y de la comunidad, asícomo el deber de contribuir a su promoción y defensa. De igualforma, el artículo
del texto constitucional precisa que ei Estado determina la poiítica nacional de salud y que el Poder Ejecutivo norma y

sa su aplicación y es responsable de diseñaria y conducirla en forma plural y descentralizada para faciiitar a tcdos
equitativo a los servicros de saiud;

los numerales ll y Vl del Título Preiiminar de la Ley N" 26842, Ley General de Salud, establecen que la salud es
dición indispensable del desarrolio humano y medio fundamentai para alcanzar el bienestar indivídual y colectivo; la

protección de ia salud es de interés público y es responsabilidad del Estado regularla, vigrlarla y pronioverla; toda persona
tiene cjerecho a ia protección de su saiud en términos y condiciones que estabiece la iey. EI derecho a la protección de la
:aiud es irrenunciabie, en ccnsecuencia, debe promisverse las condiciones que i{arant¡cen una adecuaCa ccbertr,ira cle
prestaciones de salud a ia población, dentro de términos socialmeirte sceptáb¡es de seguridac, opor"tunidad y caiidad cori
arregio a orincipios de equidad;

Que, mediante 9ecreto Supremo í\l' 021-2016-3A, aprueba el Reglamento de !a Ley lJ' 30287, Ley de Prevención y

Ccntroi de ia Tub*rculosis en el Perú, ei regianlento señaia que los enpleadore5 correspon0lentes ai iectcr público y

privado rleben rm¡:ierner¡ar mediies crevEntiva.s en su Regianre!']lo lnieii!o ce irabajr: y en sil atqan¡zación laboral_ i:¡s

iuale: c'¡i;tprenderán ios.;iguientes aspectDs: a1 Proieciión Ce ios dererh¡s ue lcs trobaiadr:res ¿iectacios cor"

lubercuiosis; b) Prevención de ia ¡uber'culosis en ei centro Cel lrabaj,:; cj .,\sistenc¡a y rpoyo a ios trabajador*s ¿fectacio:;
duíante ril ir..¡tirniento; ill Prevencrón,.¡ sanctórr ,Je acros clisr-riir;in;:icnos h;:lcia lal Dersonas afectadai;; e) lcjentificacion
i'Jct,]res meCioambie¡taies que rncremenlan ll r"iesgc de iransmisión le ia iuberculosis; fi Detección de c¡los de
tu§ercuiosis err el rerrtro de trabaio;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 dei ileg{arnento de la Ley N" ?0287, aprobado por Decreto Supremo N'021-e016-5A,
dispone cue el Ministerir: de Saiui establece mediante Norma l-écnica de §alud ia arencrón integral de salud de ias

personas afecladas por tuberculosis, que comprencie ia promoción de la salud, la prevención, ei diagnóstico, tl atamrento
supervisado, contrcl, seguimiento y rehaniiitación de la perscna afectada por tubercuiosis y su estricta apiicación en los

establecimientos de saiud púbiiccs y privados. La ,:tencién especializaca es oárte de ia atención integral, según ir: i"equiera
:i e:¡tadc de la ,lerscna efe:tarla cor tuberculosis, ¡ ir estabiecido en ia l¡orma iécnica de 5air-¡d ccr'respondienie;

Que, ia Direcciirn General te inteivencünes Eitratégicas en gaiud públ¡¿a'ha oropuestc ia actuaii¿ación ¡le la NTS i\¡'LS4-
MINSA/D6§P-1/.0L "Norrna Técnica de ,Salud para la Atención lntegrai de las Personas Afectadas por Tubercuiosis",
anrohacia por Kesoiución Vlinisterial N'715-20i3/MlNSA, modificadapor Resolución ¡/inisteriai N" 752-201BlhllitlsA;

ilue, meoiante Directiva Sanitaria N" 151-MlN§A ICDC-ZAB,''Directiva Sanitaria para la Organizacion y Funcionamiento
de los [guipos de Respuesta Rápida para la investigación y eontroi de Brotes, Ipidemias v otros eventos de importancia
para la 5aiud Pública iERR-BROTE§), cuva iinalidad +s contribuir a ia ¡educción cie la nroroilidaci y mortaliciad frente a

brotes, epidemias y otros eventos de irnportancia sara ia saiuci púbtica (EViS¡\P) a través de la respuesta rportuna',/
arr¡culada dei secter saiucil

Que, en el artículo 120'dei Reglamento de Organizacién y Funciones del Ministerio de Salud, el Centro Nacional cie

Épidemiología, Prevención '/ Csntrol de infermeciades tiene como funriones: ai Formular. oroponer e impiementar
normasJineamientes, documentcs ¡ormati'¡r¡s en materia de Vieilancia Ipid-emioiógica en Salud Pública y Análisis de
Situacién de Salud; b) Desarroiiar v conCucir el Sistema,:Ngcional de Visilancia Epidemiolóeica en Salud_8.[b.i.]f¿S¡_ej

{mbito nacionai; asi como formular. i:roponer r¡ monitorear ei adecuado uso de heliarnientas, instrumeltos v
metcciolgqías oara su funcionamiento; el Coordinar las aqciones rie Vieilancia Epidemiolóeica en Saluci Pública v de
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ControlCe brotes eoidém¡cos i/ otras emerqenciás sanitarias, con ios órganos competentes del Min¡ster¡o de 5alud v con

loi Góbiernos Réqioñáles; f) Determinar el riesso de daños a la salud de las personas frente a brotes, epidemias,

emergencias sankarús v eventos de importancia oara la salud públic-a nacional; g) EyelLtar el riesgo ootenc

e implement¡r !a vigilancia epidemiolóflica después de los desastres naturales v otras emerqenc¡as sanitarias; h) Planificar

V r-eaiizar las acqiones ! ecesarias para cietectar oi:ortunamente la ocurrencia de brotes epidémicos e incremento de

riesqos para ia saiud de las personas;

el Documento Técnico denominado "Pian cje Trabajo Anual de la Esti"ategia de Transmisibles, Prevención y Coniroi
rculosis, Enfermedades Metaxénicas,7 Zo,rnosis, 2025", de la Rerl lntegrada de Salud Sánchez Carrión, tiene como
general: Lcgrar la ejecucién cle ias melas iísicas y financieras de los programas presupuestales 0016 y C017, en

presente año 2025;

Que, en merito de lo esrablecido del documento de visto y párrafos precedentes, la máxima autoridad de la tntldad
deberá autorizar la emisión det Acto resolutivo aprobando ei documento denominado" Plan de Trabajo Anuai de las

Estrategias, Prevención y Ccntrol de fuberculosis, Enferr.nedades Metaxénicas y Zconosis, 2A25", de la Red lntegrada de

Saiud Sánchez Carrión;

ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Ne 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Na27867- Ley

Orgánica de los Gobiernos Regionales, Constitución Política del Perú, Ley N' 26842, Decreto Supremo N'021-2016-5A,
Reglamento de la Ley N" 30287, Directiva Sanitaria N'151-MINSAICúC-2A23, Reglamento de Organización y Funciones

del Ministerio de Salud, Resolución Gerencial Regional Ne1724-201ü-GR-LL-GGR/GRSS que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones de la Red de Salud Sánchez Carrión, Resolución Ejecutiva Regional N" 000641-2024-GR-LL/GOB
y con las visac¡ones correspondientes, y;

ST RESUELVE:

A¡'tículo 1". - APROBAR el documento denominado "Plan de ?rabajo Anual de la Estrategia de Transmisibles,
Prevención y Control de Tuberculosis, Enfermedades Metaxénicas y ¿oonosis, 2025", de la Red lntegrada de Salud

Sánche¿ Carrión, que en anexo a fojas LL forma parte integrante de la presente resolucién, por la fundamentación
expuesta en la parte considerativa de la misma.

Artícr.¡io 2'. - EI\¡C,QRGAR ¡ ia Ccordinación de fransmisibles, la cor:rdinación, supervisión e implementación del
cumplimiento Cei pian aprobado en eí ai'ticulc precedente.

Artículo 3". - DISPONfR que Ia oficina ccmpeteirte r,.aii¿a la pui:licación en ei portai instituclonai de la página :,veLr de ;¡

ijnidad Ejecutcra 405 Salucj 5ánchez Carrión,

Artículo 3'. - NOTIFICAR la presente Resoiución a ias instancras, niveles pertinentes e interesacios en ei nrodo y forma
de Ley

REGISTRESE Y COMUNIQUESE Y ARCHIVE§E
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